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DE LA PROVINCIA ÜE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del G obier* 

no son obligatorias para la capital de, pro- 
vincia desde que se publican oQcialmente 

en ella, y desde cuatro dias despues paru los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 

de 3 de Noviembre de tS39.)

SUSCIilGlON PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3
Trimestre id 
Seis id. . 
Un Año. .

8*25
Í6‘£0 
33

Id. fuera. 4
» 11*25
» 22‘50
> 45

Se publica todos los días escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man* 
den publicar en los «Uoleiines oflclales» se 

han de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán à los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

G de Abril, de tt y 31 de Octubre de 1SS4.)

Presidencia 
tíel Consejo de Ministros.

SS. WM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina D." Maria Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta Oirte sin no
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan 
S. A. R. la Serenísima ira. Prin
cesa de Astúrias y 88. A A, RR las 
Infantas D,* Maria Isabel, D.* Ma
ría de la Paz y D.' Maria Eulalia,

Ministerio 
de la Gobernación.

Circular.
Desde que rige la nueva ley de 

Pósitos de 26 de Junio de 1877 y 
cl reglamento de 11 de igual mes 
de 1878, no se fia podido girar una 
visita general de inspección à di
chos institutos populares, como 
disponen el art. 10 de la primera, 
el capitulo 7.’ del segundo y ¡a ins
trucción de 24 de Julio de 1864, en
tre otras causas, por la frecuencia 
con que se han sucedido los perio
dos electorales.

Sabido es por una larga expe
riencia que, cuando los Pósitos han 
quedado huérfanos de la constante 
y periódica inspección de los Go
biernos, siempre so han converti
do en focos de inmoralidad y de 
discordia para los pueblos, vinien
do mas tarde el desprestigio de es
ta caritativa institución.

Completamente organizadas ya 
bá nuevas cor poraciones populares 
para el bienio de 1881 á 1883, y sin 
temor «¡e otro periodo electoral que 
venga á entorpecer las prácticas 
ordenadas de una visita general y 
Uniforme desde el 31 del corriente 

ai 31 de Enero próximo, se presen
ta la ocasión oportuna de realizar
ías para que lus caudales de dichos 
benéficos establecimientos, que es
tuviesen detentadcs ü ocultos des
de 1863. sean reintegrados en su 
totalidad, ael como el aumento de 
las creces pupilares ganadas desde 
dicha época hasta el corriente ejer
cicio económico ya cerrado, según 
semandó en la circular-instrucción 
de 25 de Mayo de 1880. Los arlí- ■ 
culos 2.' y 7.” de la ley, el capítu
lo 1.* del reglamento y las instrue- * 
ciones especiales que para llevar la 
contabilidad de los re ter id os fon
dos públicos se dictaron, disponen - 
esto mismo, y mandan que sean 
constantemente investigados y tes- 
taurados los Pósitos todos los años, 
habiendo precision para ello de que 
tos Subdelegados que se envíen á 
los pueblos levanten las actas de i 
inspección ocular, abran los expe- ■ 
dientes oportunos, iniciando y pro- | 
moviendo las mejoras convenien- ! 
tes. y for malicen tambien los resú
menes. Memorias y datos estadís
ticos com parati vos de los adelan
tos conseguidos en los términos 
que detallan los artículos 29 al 32 
de la expresada instrucción.

Los referidos datos han de ser 
remitidos á este Ministerio con el 
objeto de proceder á la formación 
del resûmen general por provin
cias. y publicar á su vez la Memo
ria corn parati va y razonada de me
joras, adelantos y refurmas conve
nientes para la institución, según 
prescribe el art. 25 del reglamen
to, á partir de Jos últimos antece
dentes recogidos en 1863, para con
tinuar así las cemparaeiones suce
sivas por bienios, ya que no pueda 
verificarse todos los años.

Conseguido con esta visita que 

el movimiento de caudales sea el 
mas ámplio posible por reintegros, 
ejecuciones y repartos de semente
ra, conviene que se consignen los 
datos en los modelos oficiales cir
culados con arreglo á la repetida 
iustruccion de 1864, y que los re
mita cada Comisión pci manente de 
provincia á este Ministerio con el 
resúmeu general que arroja cada 
Pósito en sus funciones, y la Me
moria respectiva, com parando los 
datos del ya indicado año de 1863. 
que son los de la última visita ge
neral, con los que ahora se adquie
ran en esta, totalizando tos resul
tados, y expooiéndb adémás los 
adelantos y mejoras legislativas 
que á su juicio reclame la insti
tución.

Nadie mb^or qué las Comisio
nes permanentes, proponiendo al 
Gobernador para Subdelegados de 
Pósitos personas inteligentes y de 
probidad entre los empleados de 
que disponen, podrán conseguir el 
inmediato fomento de este ramo in
teresante de la Administración, es
tudiando detenidamente los itine
rarios de visita, y dándutes las ins
trucciones oportunas por los datos 
que poseen á fin de que funcionen 
sin entorpecimiento los Pósitos 
desde el presente ejercicio econó
mico de 1881-82 con los capitales 
reintegrados por los deudores ó ad
ministradores responsables.

En virtud de todo lo expuesto, 
S. M. el Key {q. D, g.) se ha ser
vido disponer lo siguiente:

Primero. Los Gobernadores de 
las provincias que en 1863 tuvie
ron Pósitos, de acuerdo con la 
Comisión permanente del ramo, 
adoptarán el plan y las medidas 
convenientes á fin de preparar una 
visita general de inspección á 

los mencionados establecimientos, 
cumpliendo con el art. 10 de la ley 
de 26 de Junio de 1877, y oap 7.* 
de! reglamento de 11 de Junio de 
1878, y sujetándose á las prácticas 
y modelos oficiales de la instruc
ción de 24 de Julio de 1861, siendo 
las dietas á costa de los cuéutadan 
tes atrasados, y los Ayuntamien
tos que sean responsables de ne
gligencia y abandono, exigiéudose 
las misinns según defprminan loa 
artículos 14 y 18 y tas disposicio
nes reglameutarias posteriores que 
se han dictado para fijar el contin
genta de l’ósitOá y su contabilidad 
especial; y en caso de que no apa
rezca responsabilidad por parto de 

! aquellos, se abonarán las referidas 
J dietas por dicho contingente, ó en 
, la forma supletoria que expresa la 

disposición 2.* de la Real Órden de 
’ 25 de Octubre de 1879.

Seguodo. Los Gobernadores 
nombrarán los Subdelegados que 
han de practicar las visitas, comu- 
nicándoles las instrucciones nece- 
sarias, cuidando de elegir aquellos 
de entre los empleados de las Se- 

1 cretarias de Pósitos, y abriendo 
* sobre el particular un expediente 

general ante las Comisiones per
manentes del ramo.

Tercero. El 15 de Mar^ próxi
mo, ó antea donde se haya termi
nado la visita por la escasa im por- 
tancia de los Pósitos, se remitirán 

t á est- Ministerio todos loa datos y 
' documentos que manda la instruc

ción acerca del verdadero estado y 
situación de los mismos, con el re
súmeu parcial y Memoria compa
rative. á fin de que eu el plazo mas 
breve posible se formule y publi
que por la Dirección general de Ad
ministración local el resúmen ge
neral y la Memoria de adelantos y 
reform' s que han de inuiarbe para

Ministerio de Cultura 2024



procurar en lo sucesivo el mayor 
fomento de esta interesante ramo 
de la Administración. 1

Cuarto. Desde la p^blicdciun | 
por este Ministerio de la próxima | 
Memoria y resúmen genoral á con- j 
secuencia de dicha visita, y sin per- j 
juicio de girar después tas sneesi-, 
ves, conforme al art. 49 del regla
mento, dentro del triraestre de 15 
de Agosto á 15 de Noviembre, ya s 
sea por mandato del Gobierno ó á f 
propuesta de las Comisiones, todos 
los Años, y siempre que lo permi- i 
tan los periodos electorates urdiría- ; 
ríos de renovación bienal y los ex- ; 
traordinarios, se procurará que de ; 
visita A visita general no haya dos ¡ 
años de intermedio, rigiendo el j 
mismo precepto respecto á la pu
blicación en la -Gaceta de Madrid» ; 
de la Memoria y resúmen por pro- ’ 
vincias del estado comparativo de 1 
adelantos que se hayan conseguido.

De Real órden lo digo á V, S. ' 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Diosguardeá W S. 
muchos años. Madrid 17 de Octu
bre de 1881.—Gonzalez.

A los Gobemadords de las pro
vincias.

Mlristerio de la Guerra.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Capitan ge

neral de Cataluña ai Teniente Ge
neral D. Hamon Blanco y Erenas, 
Marqués de Peñaplata.

Dado en Palacio A diez y siete 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso. -El Mi
nistro de la Guerra, Arsenio Mar
tines de Cam pos. ।

Vengo en disponer que el Bri
gadier D. Dionisio Mancha y Uriel - 
pase A la Sección de reserva del Es
tado Mayor general del Ejército, 
por estar comprendido en el artí- , 
culo 5.* de Mi decreto de 7 de Ma
yo de 1870.

Dado en Palacio A diez y sie
te de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Alfonso. - El Mi
nistro de la Guerra, Arseaio Mar
tínez de Campos.

Ministerio de Marina.

REALES DECRETOS,
De conformidad con lo pro

puesto por el Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, ¡

Vengo en decretar lo siguiente: - 
Articula 1,* Se crea en el Mi- i 

nisterio de Marina una Sección que ¡ 
se denominarA de Sanidad, ade
más de las que para el despacho * 
de los asuntos pertenecientes ai [ 
MiniiUrio citado señaló el art. L* ; 

del Real decreto de 14 de Febrero 
de 1878.

Art. 2,’ Dotarán la referida 
Sección un Jefe de Sección, Inspec
tor general de Sanidad de la Ar
mada; un Oficial segundo def Mi* 
nii-terio, que será uno de los que 
hoy dotan la Sección del Personal 
del mismos

Art. 3." Se suprime la Jefatu
ra superior del Cuerpo de Sanidad 
de que trata el art. 10 del men
cionado decreto, quedando el ex
presado Cuerpo bajo la dirección 
inmediata del Ministerio del ramo 
como los demás de la Armada.

Art. 4.* El Jefe de Sección, Ofi
cial segundo y Auxiliares asigna
dos A la Sección de Sanidad, dis
frutarán los mismos haberes que 
para los de las demás Secciones 
están ssñaladus por el art. 13 del 
Real decreto citado. El sueldo del 
inspector general de Sanidad, Jefe 
de la Sección, .'seguirá abonándose 
con cargo al capítulo 7/ del pre
supuesto vigente, en que se halla 
consignad''’, Ínterin no aparezca 
comprendido en el capítulo 1.*, á 
que el gasto corresponderá en lo 
sucesi vo.

Art. 5.* El Ministro de Marina 
dispondrá lo conveniente para que 
se adicione el reglamento pa^a el 
órden interior del Ministerio, de
terminándose los asuntos cuyo des
pacho corresponda A Ia dependen
cia creada por el presente decreto.

Dado en Palacio A diez y siete de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Alfonso.—El Ministro 
de Marina, Francisco de Paula 
Pavía.

ÀÏÜATmNTOS.
Núm. 1867.

AiCáldia coostitucional dal 
Carpio,

D. Manuel Bioque Meia, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro
cederse A la formación del apéndi
ce ó rectificación del amillaramien- 
to de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de esta villa, pertene
ciente ai año económico de 1882 A 
83, todos los vecinos y hacenda
dos forasteros contribuyentes en 
este término municipal, presenta
rán en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones juradas de las 
alteraciones que hayan sufrido en 
la riqueza, bien proceda de com
pras, ven tas, arriendos, permutas, 
etc., en el término de treinta dias, 
contados desde la fecha, y pasado 
este plazo, hin haberío verificado, 
se conceptuarán conformes con lo 
que resulta del año actual.

Carpio 17 de Octubre t e 1881. 
- Manuel Bioque.—Juan Cobo.

Núm. 1868.
1 D. Manuel Bloque Mesa, Alcat- 
1 de Presidente del Ayuntamiento
1 constitucional de esta villa.

Hago saber: que las cuentas 
municipales pertenecientes A los 
años económicos de 1874 á 75, 75 A 

i 76 y 76 A 77, se encuentran de ma
nifiesto en estas oficinas por el tér
mino de quince dias contados desde 

h la fecha, para que todos los veci 
! nos puedan examinarías y deducir 
; las reclamaciones que crean con
's venientes.

Carpio 16 de Octubre de 1881. 
í —Manuel Bioque,—Juan Cobo, Se- 

cretario,

j Núm.1869.
1 Alcaldía constitucional de 
| Villafranca.

i En cumplimiento de lo preve
nido por la legislación vigente de 
Pósitos, se sacan A pública subas
ta las fincas pertenecí on tes al Pó
sito de esta villa que A continua- 

. cion se expre an.
i Fincas rústicas.
* 4.* subasta.
* Un olivar en el término de es

ta villa de Villafranca, pago de Pe- 
ñavilanos, compuesto de dos fane- 
gas y seis celemines de tierra, equi
valentes A una hectárea, cincuen
ta y tres áreas y tres centiáreas, 
con 103 olivos viejos, 60 brotes de 
otros y 25 plazas; linda por Norte 

» con el camino de la Reyerta, por 
Levante con olivar del Exemo. se- 

■ ñor Duque de Medinaceli, por Sur 
| otro de loa herederos de D.* Cata- 
* lina Zamorano Herrera y por Po- 
< niente con otro de Antonio Rivera 
1 Aljarilla: ha sido tasado por el pe- 
1 rito agrimensor D. Juan Esqueta 
[ Ponce y el práctico D. Martin de 
1 Castro y Jurado en 446 pesetas, y 
1 capitalizado por las 22 pesetas 30 
E céntimos de renta anual que le 
| han graduado en 501 pesetas 75 

céntimos. Esta finca salió A su
basta el dia 15 de Mayo, el 24 de 
Junio y el 15 de Setiembre ú ti
mos, y no habiendo tenido postor, 
se anuncia nuevamente por la can
tidad de 275 pe-setas 96 céntimos, 
que es el 55 por 103 del primer 
anuncio, y la cual es el tipo de es
ta cuarta subasta. 275 06

Otro olivar en el término de la 
villa de Adamuz, y pago de Tamu
joso, com puesto de cinco fanegas 
de tierra, equivalentes A tres hec
táreas, seis áreas y siete centi
áreas, con 357 olivos de distintas 
clases, 15 brotes y 19 plazas, 3 
higueras y algunos chaparros; lin
da por Norte con otro de D. Juan 
Luis Castro y Jurado, por Levan
te con hacienda nombrada de las 
Tobosas, propia del Exorno, señor 
Marqués de Valdeflores, y por Sur 

y Poniente con olivar de D A Inés 
de Cistro y Jurado. Ha sido tasa
do en 1823 pesetas por los mismos 
peritos que la finca anterior, y ca
pitalizado por las 91 pesetas 15 
céntimos de renta anual que le hau 
graduado en 2050 pesetas 88 cén
timos. Esta finca salió á subasta 
el 15 de Mayo, el 24 de Junio y el 
15 de Setiembre últimos, y no ha
biendo tenido postor, se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 
1127 pesetos 98 céntimos, que es el 

, 55 por 100 del primer anuncio, y 
h cual es el tipo para esta 4.‘ su- 

. ba ta. 1127 98
Fineas urbanas.

2* subasta.
Una novena parte de casa, si, 

tuada el todo de ella en la calle Ca
ridad, de esta villa de Villafranca, 
marcada con el núm. 1; linda por 

1 la derecha de tu entrada con la del 
. núm. 3 de D. José Melero Cama- 
■ cho y aparceros, por la izquierda 

con casas de Juan Panadero Aré
valo, en la callo Alcolea, y por la 
espalda con casas del Pósito, en la 

. calle Punzas; ocupa una superficie 
* de 1245 varas cuadradas, equiva- 
! lentes á 869 metros 92 centíme

tros. Ha sido capitalizada dicha 
; novena parte de casa en 687 pe

setas 50 céntimos por las 30 pese
tas 55 céntimos de renta anual que 
gana, y apreciada por los peritos 
prActioos D. José Alcaide Zurita y 
D. Ildefonso Perez Leon en 1241 
pesetas 5 céntimos. Esta finca sa
lió ó subasta el día 15 de Setiembre 
último, y no habiendo tenido pos
tor, se anuncia nuevamente por la 
cantidad de 1054 pesetas 89 cénti
mos, que es el 85 por 100 del pri
mer remate, y la cual es e! tipo pa
ra esta segunda subasta. 1054 89 

4.* subasta.
Una casa situada en la calle 

del Pozoafuera, de esta villa de 
Villafranca, señalada con el núme
ro 11; linda por la derecha de su 
entrada con la del núm. 13 de Al
fonso Batanero y aparceros, por la 
izquierda con la del núm. 9 de los 
herederos de Diego Meudez Reyes, 
y por la espalda con la huerta del 
Pozoafuera de Ü. Antonio Molina 
Madueño, con una superficie de 
3356 varas cuadradas. Ha sido ca
pitalizada en 2700 pesetas por las 
150 pesetas de renta anual que ga
na, y apreciada por los mismos 
peritos que la finca anterior en 
4434 pesetas ¿5 céntimos. Esta fin
ca salió á subasta e 15 de Mayo, 
el 24 de Junio y el 15 de Setiem
bre últimos, y no habiendo tenido 
postor, se anuncia nuevamente por 
la cantidad de 2438 pesetas 84 cén
timos, que es el 55 por 100 del pri
mor anuncio, y la cual es el tipo 
para esta cu trta subasta, 2438 84 

Otra casa en la calle Ponzas, de 
esta población, marcada con et nú
mero 6; linda por la derecha en-
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ira brio cob Îa del núm. 4 propie
dad de Rafael Torrero Gallardo, 
por la izquierda con la del QÚm.S 
de Francisco Zamoiano Gavilán, y 
por la espalda con casas de la calle 
Caridad; ocupa una superficie de 
442 varas cuadradas, equivaieutes 
á 308 metros 82 decímetros cua
drados. Ha sido capitalizada en 
1800 pesetas por las 100 pesetas 
do renta anual que le han gra
duado los peritos que se expresan 
en la finca anterior, y tasada por 
loa mismos en 2610 pesetas 75 cén
timos. Esta finca salió á subasta el 
dia 15 de Mayo, el 24 de Junio y el 
15 de Setiembre últimos, y no ha
biendo tenido postor, se anuncia 
nuevamente por la cantidad de 1439 
pesetas 21 céntimos, que es el tipo 
para esta cuarta subasta. 1439 21

En subasta abierta.
Una tercera parte de casa calle 

de Jerez, núm. 17, en la canti
dad de 14 89

El remate tendrá efecto el dia 
15 de Noviembre próximo, en las 
Casas Consistoriales de esta pobla
ción, á las doce de su mañana, con 
sujeción á las condiciones que apa
recen det expediente respectivo.

Villafranca 15 de Octubre de 
188I.=Ei Alcalde, Bartolomé Za
morano y Castro.=El Secretario 
del Ayuntamiento, Rafael Jurado.

Núm. 1870. 
Alcaldía constitucional de 

Belalcázar.

Don José Murillo y Castellano, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial á la 
rectificación del amillara miento 
que ha de servir de base al repar
timiento de contribución territo
rial respectiva al año económico 
de 1882 á 83, se conceden quince 
dias para que en la Secretaría de 
Oste Ayuntamiento se presenten 
las relaciones juradas que la ley 
previane,

Belalcázar 16 de Octubre de 
1881.—El Alcalde, José Murillo y 
Castellano.—El Secretario, Andrés 
Orel’ana y Amor.

JOZGÁCOS.
Núm. 1872,

Juzgado de primera ins
tancia de Lucena.

Uon Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez 
de primera instancia de esta ciu. 
dad y su partido.
Hago saber: que en este Juzga

do y por la Escribanía del que re
frenda, pande expediente á solici
tud de D. Rafael Morales Rivas, 
vecino de Puente Genil, reclaman

do como elector y de conformidad
- á lo prevenido en el artículo veinte 

y cuatro da hi vigente ley, se in- 
, oluyan en la» listas electorales de 

este distrito, sección tercera de di
cha villa, por que llenan los requi- Í sitos que previene la ley, á las per
sonas siguientes:
D. Antonio Biena Bascon.

Antonio Cejas Baena. 
Antonio Cabello Gálvez. 
Andrés Fernandez Arroyo. 
Antonio Jurado Luque.
Antonio Lozano Chacón. 
Antonio Molina Garcia, 
Antonio Muñoz Román.

i Antonio Melgar Campos.
| Antonio Quintero Garcia.
. Bartolomé Campos Gálvez.
1 Baltasar Cabello Giménez.

Cristóbal Clavellina Moral, 
t Cristóbal Cumplido Conde.

Diego Molina Garcia, 
j Diego Prieto Navarro.
, Agustin Velasco bel gado.
. Francisco Borrego Serrano.

Facundo Cosa no Cosano. 
Francisco Valenzuela Medina, 
Isidro Delgado Labado.
Antonio Juan Avilés Prieto.

; José Amador Cabello Gil.
José Cáceres Fernandez. 
Juan M.' Lozano Cejas. 
Juan de Luna Calvez. 
Juan de Luna Romero

1 Joaquin Moralea Rivas.
Juan Perez Humanes.

t Juan de Quero Sánchez.
José Romero Campos.

, José ^niz Morales.
Juan de Rivas Bascon, 
José Soriano Arcos.
Manuel Arjona Rojas, 
Bruno ManuelGimenez Illanes. 
Marcos Qi menez García.
Manuel Morales Rivas. 
Miguel Muñ iz Uomán. 
Manuel del Pino Soler.
Manuel Prieto Ruiz. 
Manuel Reina Montilla.
Rafael Molina Calvez.
Severo Clavellina Sebastianes.
José Santiago Luna Cañero.
Rufino Rivas Chacón.
Antonio Rivas Chacón
José Rivas Chacón, 
Tomás Santos Estepa.
Eugenio Aguilar Rivas.

i Eugenio Murales lieioa.
Í Francisco Fernandez Bascon.
j José Muñoz López 

Alonso García Real.
Francisco Luque Comez.
Rafael Abaurre Montilla.
Juan Almeda Gimenez.
Francisco Valverde Diaz.

Lo que se pone en conocimiento 
Idel público con arreglo á lo preve

nido en el artículo veinte y siete 
de la misma.

Dado en Lucena á diez y siete 
de Octubre ce mÜ ochocientos 

| ochenta y uno. - Lorenzo Jacobo 
f Sánchez.—Por mandado de S. S , 
* Pedro Romero.1 .— a aw ■■ -

Núm. 1873
Juzgado de primera ins

tancia de Baena.

Don José Heredia y Mora, Juez de 
primera instancia de esti villa y 
su partido.

Por el presente encargo á to
das las autoridades civiles y mili
tares se proceda á la busca de un 
mulo, cuya.? señas se espresarán, 
y caso de ser habido se ponga á 
disposición de este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se en
cuentre, caso de no justificar en el 
acto su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en la causa 
pendiente en este dicho Juzgado 
por hurto de dicha caballería á 
Rafael Velasco Sánchez, vecino de 
Valenzuela.

Dado en Baena á catorce de 
Octubre de rail ochocientos ochen
ta y uno.—José Heredia y Mora, 
—El Escribano, Estébau Buja
lance.

Señas de la caballería.
Un mulo, mediano, pelo negro, 

en las cañas de las manos tiene co
mo recargado, de catorce años de 
edad, y un remiendo blanco debajo 
de la jáquima. j

: Núm. 1820
Junta provincial de ms- 

j truccion pública de 
j Córdoba.
; Extracto de los acuerdos tomados 
. por la Junta en la sesión del dia 

30 de Setiembre de 1881, presi- 
j dida por el Sr. Gobernador inte

rino D. Bartolomé Polo.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de la fecha en 

que el maestro interino de la escue
la de nifios de Villanueva del Du
que se ha encargado de su destino, 

De que el Exemo. Sr. Rector 
pasa el traslado del nombramiento 
del maestro de la escuela de adultos 
de Montoro.

¿ De que el Alcalde de Cabra da 
conceiwieuto de la techa en que to
maron posesión de sus cargos los 

. auxiliares de las escuelas tiemeuta- 
les de niños y las de niñas.

Dar por vista una instancia del 
maestro suspenso de la escuela de 
niños de Blázquez, en pretensión de 
que se inicie una suscricion para 

j remediar á su familia,
j Conceder proroga al interino de 

la referida escuela de Blázquez pa
ra tornar posesión, hasta que se etec- 
túeu las próximas oposiciones, y á 
varios maesUos públicos para que 
vengan á dichos actos.

Nombrar los dos vocales de la 
Jauta, y dos Profesores de la Es
cuela Normal, que han de formar 
parte de los tribunales de oposi
ción, y oficiar al ór. PrebidenCe de 
la Ksenia. Diputación provincial 

' para que designe el Catedrático del
Instituto de 2.‘ enseñanza y el 

maestro y maesha de estudas pú
blicas, que deben entrar en dichos 
tribunales.

Devolver al Alcalde de Izuajar 
las copias de las cuentas de mate
rial de la escuela de ninas, corres
pondientes al pasado año económi
co de 1879 á 80, por haberse reci
bido con anterioridad.

Prevenir al de Conquista que 
sin más demora ni protesto alguno 
justifique inmediatamente haber sa
tisfecho al maestro de la escuela 
iucompleta de niños las cantidades 
que se le adeudan por su dotación 
y material de la escuela.

Pasar al Sr. Gobernador las 
cuentas que remite el habilitado de 
la circunscripción de Espiel, 11a- 
mándole la atención sobre el la
mentable atraso cu que está el pago 
de las obligaciones de primera en
señanza en dicho pueblo y en Obejo.

i Dar conocimiento al Alcalde de 
Luque y al interesado de que el 
Exorno. Sr. Rector aprobó el nom
bramiento de sustituto interino do 
la escuela de niños, hecho á favor 
de D. Antonio Trujillo.

Comunicar las oportunas órde- 
( ues para que Doña Maria Orgas 

sufra el exámen de aptitud que la 
autorice al desemjieño de las escue
las incompletas de Iznájar, é igual
mente Doña Isabel Calero para las 
de Rute.

Oficiar al Juez de primera ins
tancia de la Rambla para que co
munique los procedimientos que se 
hayan entablado contra el maestro 
de Santaella.

Nombrar uua comisión que asis
ta á la solemne apertura del inme
diato curso académico en el Insti
tuto proviacial de 2.‘ enseñanza.

Reclamar de los Alcaldes de 
Baena, Hinojosa y Fuente Obeju
na, las certificaciones de posesión 
de varios maestros y auxiliares, que 
«un no han remitido.

Aprobar ei acta de convenio 
efectuado entre el Ayuntamiento y 
los maestros de Cabra, para indem
nizar las retribuciones de los niños 
pudientes.

Nombrar maestra interina de la 
segunda escuela de niñas de Mon
toro á Doña Isabel tíanchez Ve- 
lasco, y á Doña Julia Sánchez Her
rero de la tercera de Pozoblanco.

Pasar á informe de la Junta lo
cal de Montoro uua instancia de 
Doña Amparo Zurita eu solicitud 
de licencia; y prevenir al Alcalde 
de la Victoria abone á dicha maes
tra la cantidad que, por atrasos, se 
la adeuda.

Decir al maestro de la primera 
escuela de niños de Villaviciosa no 
admita mayor número de alumnos 
que el que pueda contener el local, 
con arreglo á las prescripciones 
pedagógicas,

J Ufieiar al Sr. Gobernador para
' que haga la propuesta del vocal 

que, en concepto de padre de fami
lia Jia de formar parle de la J unta, 

: en la vacante que resulta por la in- 
; compatibiUdad del Sr, D, José Do- 
S minguez, Jefe de la Sección de Fo- 
: mentó.
] Cou lo que terminó la sesión,— 
¡ P. A, D. L. J., El Secretario, Nico- 
, lás Dalmau.
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A N U N CTOS.
Don Federico Lopez Marino, que 

vive calle de la Sillería num. 15. se 
encarga por una niólica reiribucion 
de formar la donumenhei.m nece ia- 
ría para el cobro da los inlereres de 
bs jo'cripciones oomioales d* la 
renta consolidada de Espaúa ai 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A los Jueces y SecrctapitíS 
mauicipaies.

El nuevo Er juiciamienlo Civil por
11. Andrisce la Hoz y Bamlrez, pro- 1 
curador del Juzgado de t*. inslan ia Í 

de Aranda de Duero,
Esla obra ha sido reconocida por j 

muchos señores Jue te de 1.’ instan- . 
cia como de «ama utilidad y la de 
mas /ácU intetigewia para los Jue
ces y Secretarios municipale ; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliogralía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico ? 
la Gaeda Forense, cuya ( pinino no j 
puede ser mas competente, siendo 
como es oryatio de los Tribunates 
y de la Ádminisíracicn. !

Cuntieue dicha o-Jra solamente 
las diposiciones e la ley que en ma
teria c vil se refieren á indicados fun
cionarios, de ma> era qu^ sus atribu
ciones no pueden cnulundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuan las tilas se ha
cen de tas beyes organica, hipoteca* 
ria, registro civil y pap' se lado; 
Códigos, Fenal y de Comer io, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municip les y /ormutanos 
para toda clase de diligencias, es pe
dí en tes posesoiios, con eutimienlo, 
consejo y junta de parientes para 
con^raer malr monio etcetera etc

Puede adquirí!se dirigieodosc al 
nu¿or, que la remitirá tranca de por
te, acornpañándole el impune deZrer . 
pesetas eu libranza ó sellos de coum i 
nicac tonos»

KDIG Oíl ¿coi OMICa^Y'IOíÍ- 
hLElA.

CCôigcfcei-pïRv le «antiguos y mo- 
¿crn»t con las ü linojif- reicncav, 
pubticita(.B bajo la ciieccicn del 
limo. Sr, D. Juan Valero de Tomos, 
Abogado de beneácescia ce ta pro- 
vinel» de Mtdrid, ( eia junta ce ra 
tuima peniieucrana, Jo e super.cr 
ce Adwinifitraeion civii, etc., eie , 
etc., con iB coiabcrtcicn de va
rio* letiadus dei Lustre colegio de 

Madrid.
25 tornee.—lUra peseta el UmoI 

Prospecto.
Han sido tantee y tan divereos 

lee'e.f mentes que 1 an centnbnideá 
Icm&r la hisicria y la civiluao;ta 
de nuestra patria, que n detemoa 
«ir» ñamo 1 ce que nuet tía itgia- 
laoion »61 tan uniioime y variíaa. 
hit me aloe rema nos con lis pañí- 
das, inoigetaB ott el Fumo Kw), 
góticos oon ei Fuero Juigo, lo aie* 
ton et tin uumero ce tttvi.etíío* y 
caí us pueblas yae «nTacüui.ú de- 
tan .os lejei a sus villa» y ciada, 
des, todos ellos han venido tonana. 
do nuestra legislación y tjoos eitcs 
rigen en mAe d menos vigor en ia 

aótoalHad. Y 88 eMplioa «ate fettA' 
meto, eonílderando que *-l derecho 
cív'l refiere al elemento privado del 
herahre, A tus ccs.ambre* cuino in
dividuo, y todo lo que se r.:za é ia- 
cusiré i este elemento particular, 
atorado de loa pueblo», está encar- 
g»do en «11- s. ciret taya au vida de 
ta modo, que con dificulta! ahan- 
douau un derecho aivil por otro: de 
squí la 'diversidad de Códigos en 
nuestra Jegialacioa, por ’a difical- 
tad í On que cada uno de ellos tro
pezaba para derogar el anterior.

Icfinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para nul- 
tear nuestra legislaoion: trabajo 
inútil, porque so se ha sonsegaido 
nada: tedca los Cóliges, desde las 
Últimos leyei y la Novísima Recopi- 
taiicn basta el Fuero Juzgo, rigen 
boy y son de apUcaoiou contm ft a en 
loa TribueaJea de Just cia.

Da lo «8’0 auteoedeute, no creo- 
Q os neaefario eucareor la i upor- 
tauc a de la preatuie obra, que per 
su ii»tara eza ml^ma es do acuellas 
cuva necetidad y ventajas Ke pre
tectali c a ai, mej r dicho, l'a i n- 
poutí: a peritos y lígod «n Lgi* a- 
ci^nj á tmlís les fcs útil é i.dîspea- 
lable tener lag leyes de >u psína i 
«U3 juriept.rites, por su miíf a lío- 
fe i;s; a tecos n-s c;u.dad*oo«, por
que b ignorar e a de .'a ¡ey oo t>uo 
de a eg^udo e eiioe de reí og.^r loa 
L<mo3 en Ma iriJ.

Va iu han sido, por esta rízic, 
Isatdieioscs qui re ha a hecho da lea 
Lódigos, p«ro que jior sa eueaivo 
otila no est n al alcaucí ce tadts 
las foitutaa, m por su deiaetido 
voiûmeu, a causa del .uj - cela edi
ción, sou da f.ul manej ' y no se 
par den Levar a los Tribunales, para 
v fi , en toa ieformes ora.et , las ui- 
íai ce la^ ejes q e a nuestr > derí- 
c ho cviivÍ3ü4=n E to» mor vementes 
y Uj- esidadíjs que he an s leutidj ea 
une tra prtetua, nos hau h-chi 
coretbii- el pectamiento de reme 
diarios tara Bi.-mpi», y m bonu s ha
berío conseguí :o. N .e tra co.ecc ou 
th ne un p> ec o la bulotamente bara
to. n.tGiB hatrâ qu. no pue.a car 
una pe. eta por Un tomo de toi Códi 
gea, y EU ta 11 a fl a lamiita er pojer 
llevar eu ta cano o on el boiai .o, 
Aom ás pttbilcart'ïfcc» lam itU, c.- 
íeccitnat as, laa leyes muoemae oon 
roe r. fom ai, que an tan os arci^ad 
y ti^eniu.dat til uivar.es yolúme- 
nes de ü.bt LUs t mai os ô impre
siones.

Al frente de cada Código presen - 
taremos dea leseúd butina eel 
mismo; ’f echa por uro de nuestns 
diaúnit oidL S oemt a 6ro«, y a la ca
beza ce las iojíS mtdemis daremos 
tamtien la exposmion te mtiiv s 
que siempre i. s acomi aha y algunos 
comí nlax tO.. sol re las u Jim í s .ey es, 
tbia do emiieutei jiri cotiu lOí.

No te lita ccü.U la imptrlaLciá 
de Ja empresa que atemeiimos j a 
ibUrioridau ce nuestras tuerzas; eo- 
ntcemo» .a intnerrcoa ce nuestro 
lais en c ueition te obras cieuilü- 
tas, peto nbénits lé en el auxilio 
que bat dû puatarnes Luettit s com- 
paheros ce tt da Ës^aha, a quienes 
nt s et. fit amts cot hates en queues 
ban de presiai su ayuda en ota 
obra que ptr tu mieiés acumeiemos 
y qoia ha ce leouncar en bien de 
lodot.

Madrid, un.
Gindiciotes de, .a [utlicacion.

La ol.ia cotitari. tít 25 Unos de 
ítt pápina:, ems.°, iuen p;p6i es- 
ce.etie y clarísima mu renon. i

Ll 1 Jeett ce tam temo Leía de 
U' a HWla vi lota Ec) a/a — toe rm^ 
blicaran tos lomts cada n ts, uno de 
Ley es amigua* j tbo de .ejas mo* 
d'inaa.

No 88 sirve ringuo toiai que úo 
81 paoue a '«Cantado.

j Loa que quieran abonar el ira- 
porte de toda la pu‘ licacion tendrán 

j una rebata de leis pesetre, adqui 
j rí«ndo tola la obra ro' setenta y 
* cinco reales.
■ Ales libre'0’ve'ea liará 00*1 re

baja de 10 por 10?, toman o dds o 
SOfiemp a'es tiara arriba, y encar- 
garse en juicio cotnoe cusí va^e le
ía tara evita el cumiiLmio Tn de 
una obbgacim ó el castigo de una 

í infraicíon .e/a'.
1 Se «csiribe en Madrid, Serrano 
I 68, à donde se d rigirin lis pedidos 

la cor respon o en cia, con sabré alad- 
: minii trador de la o bn yen todas lus 

librerJas.
i anunLio.
i A los señores propietarios 
' de huertas.

En la villa de Palma del Rio, 
provincia de Córdoba, se hallan de 

; venta dos mil piés, plantas de gra- 
‘ nados de tres á cinco años de edad, 

á precios convencionales.
: Los que deseen adquirir algu

nos, pueden dirigirse à casa de los 
Sres Comerciantes, Vadillo y Re
vuelto. 4—4

j Mhacioues y citacio 
1 nes para los quintos» se 
; espenden ea la imprer - 
j la dle*e»te perió^iní*., -- ---— ---     - 
j facturas de cupones 

con arreglo al ultimo 
j modelo, se hallan de 
j venta en la imprenta de 
; este periódico san Fer- 
j nando ó4 5^ Letrados Hú,
¡ ÜÜIA
* de los Ju°ces muuicipales en ui a Leria 
j criminal,por
i D. Vicente Vieites y Pereiro,
1 Juez de primera instancia, 
j E^ta obra se vende en Barbastro, 
1 Coso oúm. 13, al precio de 8 rs. 
! Los pedidos pueden oirigiise á 
i D. Gabriel Fueyo, acompañaudo su 

importe eu librandas ó sellos.

j Se vende una colección compléta 
del«Boletm oficiala deeslaproviacia, 
que comprende tos años desde 1855 
a 188h, encuaderoados basta 1870, 
y compl U laoibien y encuadernada 
en cuatro tomos, la «Gacela de Ma- 

* drid» de 1808. ¿o la calle de Süle- 
* ría oúm. lo, dardo razón,

A lüS ¡Secrelarius de 
ayuulaiuieuto.

Bepartimiento y Ma
tricula

Lus , pliegos-estados 
para la tormaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Bepartimiento por ter- 
niurial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta

eo li imprenta y Mhreria 
del ‘‘Diario de Gór ^oba, 
letrados ^Ü y San Fer
nando 54

AViSO 
ú los Sr^'s. Alcalles Pre^Meuta-s th 
las Juntas llunihoihs d; AmíFan- 

miento de esta provincia.
Don Manuel Navarro y Gircia, 

Procuradnr del Colegio de esta ciu - 
dad y apoderado de varios Ayunía- 
mieotos de 11 provincia, qm vive en 
la plazue'a de Gerónimo Faez nú- 
Uipro 10 ha 'id * ao nhralo represen 
Itclo en tela capital del tic.a To Ge- 
hpral c.slabl8cidnen Madrid, San Bar- 
tolom^ 4, principal, baja la direc
ción de losSres. D. jos^ M.’ 'ínfioz, y 
D. Cárlos Gomez S un c~, queenlJen • 
de en la for'saemn dû Ueg'slros de 
fincas rúili as^ urbanas y th ganad - 
ria •.■ confección d' les nuevos ami - 
la ram ion tos Lo que lieh" el honor 
de ;-arlicipar á los Sre< A ca Id ;s quo 
dosee uliiizdr 1 s s r/icios Ü6dicho 
Lent o, para que vaiiéndoss de -u 
conducto les sea m is fácil su ioteL- 
gencia con aquéL

Advierte también á las Junias 
.Municipales, que la empresa si en
carga sin míg relribu. ian que las es- 
tab ecidas n sus circular s de g í lío - 
nar y avivár la resolución en el Mi
nister o de Hacienda le los recursos 
de apelac oo que pt edau pro iucTsa 
con arreglo al art cu'o 174 del B^- 
glameotu. .

las consu las à qu^dieba em ■ 
presa -e r. ii ne m sus circuí reí sou 
de 'a in nmiboacia esclus va dei Cirn- 
ko General r solveríus y á id debe' 
rán dirigirsi las comunic cienes.

Pesas y medidas del sis
tema niélrico-decimal, 
se venden en la lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados, íí, (cór
doba.

Lulas dû revista,dis- 
tribuci n, ajustes* ^i- 
peleías ue rancUo y lis
tas de embarque, oe 
venden en losdts aebos 
del * Diario deCirdoSa» 

; ■ airados lay î y ¿au 
5 Fernando 5a

x» la Guardia civil.
Itequisilorias, reci

bos de haber s y de 
presos, se hallan da ven
ta en la i npreu a, libre
ría y Uiograt a del cida- 
rio de córdoba» calle 
üe S. Feruando, nume- 

j ro 54 y Letrados lë.
? lmp. del <Diariu de Córdoba».
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